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«f'aUámos: Que no dando lugar a la madmisibilldad del
recQrso, propuesta por el representante de la Administración
en relaCIón con el recurso promovido por don Antonio Gam
hin Navarro número 10.711, alegada por el defensol' de la Ad
ministración, debemos declarar y c;eclaramos que, estimando

--en parte 103 recursos números 10.603, 10.008 Y lO.71l, acumular
dos, debemos declarar y declaramos que las cantidades a satis
facer por los conceptos reclamados en cada uno de ellos son
las que figuran en el penúltimo Considerando de la presente
resolución, anulando en ct;anto contradig'an dichas valoracio
nes las resoluciones expresas y tácitas del Ministerio de la Vi
vienda impugnadas en cada uno de ~os indicados recursos,
absolviendo a la Administración de las demás peticiones for
muladas en cuanro exceda de lo indicado: sin hacer expresa
condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «B<?
letin Oficial del üJstado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos mandamos y
firmamos, quedando extendida en siet€ hojas del papel del sello
de oficio, serie.s y números siguientes: 84041008, 84{l41923,
S4()415g-6, 84041575, 84041572, 84{141578 Y 84041586.»

En SU virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publ1
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»; todo
ello en cumplimiento de 10 prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos
Dios guarde a V L rouchos años.
Madrid, 2 de junio de ¡"969.-P. D., el Subsecretat'io, BIas

TelIo Fernández-Caballcro.
Ilmo. Sr. Director Gerente de Urbanización.

•
ORDEN de 2 de junio de 1969 por la que Sl'l dts
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contenci()j().aa
ministrativo interpuesto por doña Carmen BUga.
Ual RooTÍgUf\z contra la Orden. de 21 de julio de J962
y Or(!en de 27 de diciemhre de 1966. •

Ilmo. Sr.: En el recurso coi1tencioso-admil~jstrativo segUi
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo interpuesto por doña Carmen Bugallal Rodrígue~, deman
dante. la Administración Genera.l. demandada.oontra las Or·
denes de e5te Ministerio de 21 de julio de i962 y 27 de diciem
bre de ~966, sobre expropiación de la parcela IlÚIDero 607, sita
en el polígono {cElviña», se ha dictado con fecha 6 de marzo
.~ 1969 senten~ia, cuya parte dispositiva es como sigue:
':< cFallamos:Que estimando en parte el presente recurso con
tenej.Or8O-g,dm,inistratlvo entablado por doña, Cannen BUgaJlal
ij.oQríiueBoontra la resolución del Ministerio de la Vivienda
.1\e winti!llete de diciembre de mil novecientos ieliiienta y seiS,
que estimó parcialmente el de reposición que interpuso contra la
Qrden de veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y dos,
a.PrObatoria de los justiprecios e indemnizaciones del pollgono
~lvU\a"'in cuan..to a cifrar el Ju¡:;t1precio de la parcela 3eis-
Aientoa atete de tre$· mil novecientos cuarenta metros cuadra.
dos, de la que es propietaria la. demandante, debeinos anu
J.arla en cuanto a la valoración Que le fija pOr no ser conform.
a: derecho, asignándola como justiprecio el de doscientas cuatro
;pe¡:¡etaa con .sesenta y ocho céntimos metro cuadrado, lo que
hace un total de ochocientas. seis mil cuatrocientas treinta y
nueve pesetas con veinte céntimos (806.43920), condenandO" a.
la Administ)'~ión a satisfacer a la demandante lo que le 00
rr~nda ,por ese aumento de precio en la medida -proporcio
nal a la cuota que tiene acreditada. sobre la fin~ con 108 in
tereses legales eorresDondiente~: sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se put)l1ca.rá en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «colección Legisla.
t!va». definttivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamOlS y
fIrmamoS.})

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
emnpla en sus propios términos la referida sentencia pubUcán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cwnplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di·
c1embre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V, l. muchos afias.
Madrid. 2 de junio de 1969.-P. D., el Subsecretario, BIas

TeDo FeI;Iláudez-Gaballero.

Ilmo. ar. Director general de Urbanización.

ORDEN de 2 ~e junio de 1969 por la que se d,,·
pone el cumplimiento de la sentencia dietatla por
el Tribunal Supremo en el reC'l,rso contencl08o.Q(l.
ministratillo interpuesto por don Julián Parea FeT
nández contra las Ordenes de 18 de eneTO de 1í165
11 15 da marao de 1967.

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segu1~

do ,en ún1~ instancia ante la Sala Quinta del Trlbunal Supre
mo interpuesto por don Julián Pérez Fernández. deml;lJl.dante,

la Administración' General, demandada; contra las Ordenes de
este Ministerio de 18 de enero de -1965 Y 15 de mal'2O de 196'1,
sobre exprOpiación de las parcelas números 4.073 A y B, sitas
en el poligono «Ca,seajos) <ampliación), se ha· dictado con fe
cha 13 de marzo de 1969 5eJitencia. cuya parte dispositiva es
!Jomo sigue:

«Fallamos: Que des-,:,stimando !a causa de inadmisibilidad in
vocada por la Abogacía del Estado y con estimación, en parle,
del recurso contencioso-admiriistrativo interpuesto por don Ju
lián Pérez Fernández contr-a las resoluciones del Ministerio de
ia Vivienda de ct1eciocho de enero de mil novecientos sesenta
y cinco y quince de marzo de mil novecientos sesenta y siete
que anulamos y dejamo.s sin efecto en cuanto sea preciso, de
claramos que el valor inicial de las parcelas cuatro mil setenta
y tres A y B del polígono «Cascajos») <ampliación>, de Logroño,
es el de treinta y siete pesetas el metro cuadrado, a cuyo pre
cio ha de sujetarse la Administración para haoer las rectifi
caciones oonsiguientes de las valoraciones definitivas de los
justiprecios impugnados, absolviendo a la Administración de las
rest.antes 'pretensiones contenidas en la demanda: sin hacer pr<?
nunclamiento sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicar.a en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisl....
t~va»), definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
fu·mamos.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien cti.sponer le
cumpla en BUS propios términos la referida oontenc1a, publicán
dose el aludido, fallo en ~ ceBoletín Oficial del EstadoJ, to(1o
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 2"1 de di
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos años:.
Madrid, 2 de junio de 1969.-P. D., el Subsecreta.rio. Blaa

Tello Fernández-Caballero.

Ilmo. Sr. Director Gerente de Urbanización,

ORDEN de 2 de junio de 1969 por la que se dfs
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunql Supremo en el recurso oontemcioso--ad
miniatrativo interpue'to por don Gregario Martf..
ne.a: A.nt01l.anzas contra las Ordenes de 18 de ene~

TO d8 1965 Y 27 de diciembre dt\ 1966.

Ilmo. br,: En el recurso contenciOrSO-adminiatrativo segut.
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo interpuesto por don Gregorio Martin.ez Antoñanzas, deman·
d8.l1te, la Administración General, demandada. contra· las Or·
d.enes de este M1n1steI1o de 18 de enero de 1965 Y 27 de di
ciembre de 1966, sobre expropiac16n de las parcelas númef08
4.0&3 A, B Y e, BIt... en el l101lgono cCa~ajOSll (BDlPltaetÓll),
se ha dtctado con locha 13.de marzo de 1969 sentencia. cuya
parte dispositiva es como sigue:

t1'Fallamoa: Que desestimando la inadmisl.biUdad invocada por
la Abogacía del :btado y con. estimación, en parte. del recuflo
80 contencioso-administrativo interpuesto por don Gregor1o Mar
tíIiez Antoñanzas contra las resoluciones del Ministerio de la
Vivienda· de dieq100ho de enero de. mil n()VeCientos Mienta y
cinoo y veintisiete de diciembre de mU novecient<l8 88leD.ta
y aeis, que anulamos y dejamos sin efecto en cuanto sea pre
clso, declaramos que el valDr inicial de las PB:rcelas 4,085 A, B
Y e del poligono «Oascajos,. <ampliación), de Logroño, es el
de treinta y siete pesetas el metro cuadrado, a cuyo precio ha
de sujetarse· la Administración pata hacer las reotlficaclonea
conslguientea de las valoraciones definitivas de loa JUSt1prem.08
i1l1'~uanados, absolviendo a la Administración de las restantes
pretensiones contenidas en la 'demanda: sin hacer pronuncia
miento &Obre costas.

Así por esta nuestra sentencia" que se publicará en el «Bo
letln Oficial del Elltado. e Insertará en la «C01eoo16n LegIaIa·
Uva,.. definitivamente juzgando. lo pronunciamos. manctamoa y
tinnam.oa.J

En su virtud, este Ministerio ha. tenido a bien d1aponer ae
cumpla en sus propios términos la referida aentencia, _publicá,n.
dale el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estade», todo
ello en cum¡p1lmtento (le lo prewIúdo en la Ley de 27 de <ti.
eiembre de 1956, .

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
DI... llUllrde a V. l, muchos afiOo.
M.tlrld, 2 de junio de 1969•....P. D.. el Sub8ecreqmo, BI...

Tello Fernández-caballero.

Ilmo. Sr. Director·Gerénte de UrbaniZación.

ORDEN de 14 de junio de 1969 por la qu~ se fU!..
pone el cumplimiento de la sentencia que ,e alta.
dictada por el Tribunal Supremo.

Ilmo. sr.: Visto el recurso contenc1oso-admimatrativo Inter·
puesto por don Mariano Sanjuán Herreros, represetltado por
el Procurador de los Tribunales. don .losé Muñoz RaJn:itez '1



12640 9 agosto 1%9 B. O. del R.-Núm. 190.

dirigido pOI el Letrado don Bartolomé Menchén Benltez. contra
la Administración General. representada y defendida por el
A~ado del Es~ado sobre inctemniZación por extinción de arren
damlento POI VIrtud de expropiación forzosa; se ha dictado el
24 de marzo de 1969 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo
la sentencia. cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que, no dando lugar a la!'l causas de inadmlsi·
bil1dad del recurso, alegadas por el Abogado del Estado y des
estimando el contencioso-administraUvo interpuesto por don
Mariano Sanjuán Herreros contra Orden ministerial de la Vi
vienda de nueve de octubre de mil novecientos sesenta y siete.
relativa a justiprecio por expropiación forzosa de alTendamien
to de local de negocio en finca número treinta y ocho de la
calle Rosa de Silva, número treinta y ocho. de esta capital,
cSector de CapItán Haya y Medina Sabuco». debemos declarar
y. declaramos que la Orden recurrida es conforme a derecho y
Queda firme y subsistente, absolviéndose a la Administración
de la demanda y sus pretensiones: sin hacerse especial decla·
ración sobre Imposición de costas.

AS! pOI' esta nuestra s~ntencia, que se pUlJl1cará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamo~ mandamos y ftrmamos.-.-Alejandro Oar·
eía 06mez.-Vicente González.-Justino Merino.-Franclsco Vi·
tal.-Alfonso Algara (con las rúbricas),»

En su Virtud, este Mill1sterlo, de contormidad con lo d1~
puesto en lOEi articulos 103 y siguientes de la Ley reguladora de
la Jurisdiceion Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cum·
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y electos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1969.-P. D.. el Subsecretario. BIas

Tello Fernández-Caballero,

nmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.

ORDEN de 28 de junio de 1969 por la que se dis
pone el cumpltmiento de la sentencia dictada pOr
el 1'ribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
mtnistrativo interpuesto por don Tomas G<m2á-lez
Yanes y otros contra las Ordenes de 4 de marzo
de 1963 27 de enero de 1964 y 18 de enero 11 23 de
febrero de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrat1vo seguido
en. única instancia ante la Sala QUinta del Tribunal Supremo
interpuesto por don Tomás González Yanes y otros, demandan
tes, la Administración General, demandada, contra las Ordenes
de este Mimsterio de 4 de marzo de 1~, 27 de enero de 1964
y 18 de enero y 23 de febrero de 1965, delimitación del pol1gono
cEl Tejar», de Santa Cruz de Tenerife, se ha dictado, con fe-
cha 14 de marzo de 1969, sentencie. cuya parte dispositiva es
como sigue:

«FaJls.mos: Que estimando en parte los recursos acumulados
1nterpuestos por don 'Tomás González Yanes y demás personas
relacionadas llJ. comienzo de la presente sentencia contra las
Ordenes del Ministerio de la Vivienda de cuatro de marzo de
mil novecientos sesenta y tres, veintisiete de enero de mil no
vecientos sesenta y cuatro, dieciocho de enero y veintitrés de
febrero de mil novecientos sesenta y cinco .referentes al polígo
no «El Tejar» de Puerto de la Cruz. (Tenerife) debemos declarar
y declaramos la nulidad en Derecho de tales aetoB, a fin de
que las e.ctuaclones que las precedieron y las demás precisa.s
!legón los artículos ciento cuatro y ciento cinco de la Ley de
doce de mayo de mn novecientos cincuenta y seis se remitan
al Ministerio de Información y Turismo a los efectos de la Ley
de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y tres,
adoptándose finalmente la nueva resolución que proceda; des
estimando el recurso en cuanto a sus pretensiones de nulidad
de los Decretos de veintiocho de junto de mil Dovecientos cin·
cuenta y siete, VeintItrés de septlembre- y veintiséis de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y nueve y de indemnización
por las ocupaciones de .finalidad' expropiatoria efectuadas, todo
ello sin imposición dé costa,~.

As!, por esta nuestra setencia, que se publicará en el «Bale
tin Ofi-cial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa».
lo pronunciamos, mandamos y ftrmamQS.»

En su virtUd, este MinisterIo' ha tenido a bien disponer se
cwnpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el {(Boletin Oficial del Estado». todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciem
bre de 1956.

Lo que comunico a V. l. a- l'osefectos oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 28 de junio de 1969.- P. D., el Subsecretario, BIas

Tello FernándeZ-Caballero.

Dmo. Sr. Director-Gerente de Ur-baniZación

ORDEN de 15 de julio de 1969 por la que se du
pone el cumplimiento de la sentencia de 28 de ene
ro de· 1967 dictada por la Sala Primera de lo CO'Tl,.
tenctoso-administrativo de Ül excelentísima Audien
cia Territorial de Madrid.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativb interpuetr
to por el Procurador don Federico Enriquez Ferrer, en nombre
y representación de don Celedonio Alvarez Herranz y de don
Florentino Jesús- MUnIcio José, contra los acuerdos del Jurado
ProvinciaJ de Expropiación de Madrid de 30 de abril de 1966
y 11 de junio del mismo año. confirmando en reposiciÓIl el an
terior sobre justiprecio de un terreno de dieciocho mil doscien·
tos cuarenta y cmüro met,ro~ cuadrados con cihcuenta oentime
tras cuadrados, sito en loo antiguos términos de Horta.leze. y
Fuencarral, hoy Madrid, expropiado para la construcción del
colector y estación depuradora de la Unidad Vecina,l de Absor
ción de Hortaleza (Madrid), se ha dictado con fecha 28 de ene
ro de 1967 sentencia. cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto contra 'los acuerd~
del Jurado Provincial de Expropiación de Madrid de tre.1nta de
abril de mí! novecientos sesenta y seis y once de junio siguien
te por el Procurador don Federico Enríquez Ferrer, en nombre
y representación de don Celedonio Alvarez Herranz y don Jesús
Municio José, sobre justipredo de los terrenos descritos al co
m1enzo de esta HeBplución. todo ello sin hacer expresa 1mpos1
ción de costas en las actuaeioneR.

Así. por esta nuestra sentencia, lo prommciamos, mandamos
y tirmamos.-A. de León; Enrique Medina; Nicolás Gómez de
Enterria.-Rubricarnos.» f¡

En su virtud, este Minis~rio ha tenido a. bien disponer se
cumpla en BUS propios términos la referida sentencia, publl·
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de ,diciem
bre de 1956.

. Lo que P8ltictpo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l. muchos afias,
Madrid, 15 de julio' de 1969.-P. D., el Subsecretario, BIas

Tello Fernández..caballero.

nmo. Sr. Director genera.l del Instituto Nacional de le. Vivienda.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Urbanis·
mo por la que Se transcribe relación de asuntos so
metidos al Subsecretarío del Departamento, actuan
do por delegación del Ministro de la Vivienda con
fecha 10 de junio de 1969 con indicación del acuer~
do recaído en cada caso.

RelaciÓll de asuntos sometidos al ilustrísimo señor Sub.seo
cretario, actuando por delegación del excelentísimo sefior Mi·
nistro, con fecha 10 de junio de 1969, a propuesta del llus
trísimo sefior Director general de. Urbanismo, de conformidad
con lo disPuesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación urbana de 12' de mayo de 1956 y en el Decreto 63/1968.
de 18 de enero, con indicación de la resolución recaida en cada
caso:

1. Sagunto.~royecto de alumbrado público del sistema
viario y obras de fábrica de los centros de transformación del
polígino «Baladre», presentado por la Dirección Geqeral de
Urbanismo.-Fué aprobado. .

2. Bilbao.-Proyecto de paso superior sobre la. autopista de
acceso a Bilbao por Begofia del polígono «Ocharcoaga». pre
sentado por la Dirección General de Urbanismo.-Fué aprobado.

3. San Julián de Musques.-Proyecto de electricidad del
poligono «San Juan de Somorrostro». presentado por la Direc
ción General de Urbanismo.-Fuéaprobado.

4. Le. Coruña.-Proyecto reformado de distribución de ener
gia eléctrica y alumbrado público del pOlígono «Elvifia, prime
ra fase», presentado por la Dirección General de Urbanismo.
Pué aprobado.

5. La Corufla.--Proyecto de distribución de energla eléctrica
y alumbrado público del polígono «San Pedro de MezoDZO»
(Elvifia tercera fase), presentado 'por la Dirección Oen~ral de
Urbanismo.-Se acordó aprobar dIcho Proyecto y su fracc100
namiento.

6. Rentería y Oyarzún.-Plan Parcial de Ordenación y Pro
yecto de Urbanización de la parte Sur del polígono «Renteria
y OyarZÚll)l, que afecta a los términos municipales de ,Rentería
y Oyarzún, presentado por la DelegacIón Provincial de este
Ministerio en GuipÚzcoa.~Fueron aprobados

7. segovia ~Plan Parcial de Ordenación Urbana de la zo
na industrial «Altos de Valdevilla». de Segovia. presentado por
el Ayuntamiento de dicha localidad.-Fué aprobado.

8. Zarago~a.--Pr()yecto de ordenación de fachadas que den
al río Ebro en el paseo de «Echegaray y Caballero», en Zara
goza, presentado por el Ayuntamiento de dicha local1dad.
Fue aprobado.


